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    CARLOS ORLANDO FERREIRA P.

    Concejal de Bogotá D.C.

Proposición Nº __________ DE 2010
SEGUIMIENTO DE LOS KIOSCOS UBICADOS EN D.C.  
En ejercicio del control político consagrado en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, cítese al Director del Instituto para la Economía Social – IPES; al Secretario de Gobierno; a la Directora de la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; al Director del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, y al Director del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, para que respondan el siguiente cuestionario e invítese al Dr. Miguel Ángel Morales Russi Contralor Distrital, al Dr. Francisco Rojas Birry Personero Distrital y al Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá.
1. Explique si existen estudios que señalen la ubicación de los Kioscos en las nuevas fases de las localidades de Santa fe y Chapinero?.  ¿Quién elaboro dicho estudio y en que año? Favor enviar los estudios respectivos y los soportes de los contratos. 

2. Cuál fue el costo total de la construcción de los Kioscos para las nuevas fases (localidad de santa fe y chapinero). Y en que años se desarrollo y entrego dichas fases. Favor anexar contratos respectivos Valor, objeto, prorrogas, adiciones y fecha de suscripción.
3. Cuánto fue el costo de la construcción de un Kiosco en la primera, y segunda y tercera fase? (Localidad Candelaria, Santa fe y Chapinero)

4. En cuánto a la reubicación de los Kioscos de la primera fase, explique como fue su proceso, en que puntos quedaron nuevamente reubicados, quién asumió el costo y por cuánto? 

5. ¿A la fecha cuántos kioscos existen en la Capital?. Favor enviar el listado detallado de su ubicación exacta y a que fase pertenece (localidad).

6. Relacione cuántos kioscos se instalaron en las fases uno, dos y tres (localidades Candelaria, Santa fe y Chapinero).

7. ¿Con qué estadísticas cuenta la Administración para identificar el número de ven?. Existe un tiempo límite en el que los vendedores ambulantes puedan quedarse en los kioscos? Cada cuánto rotan los vendedores ambulantes de los kioscos?
8. ¿Cuánto deben cancelar mensualmente los vendedores ambulantes por la utilización de estos kioscos? Y qué entidad es la encargada de recoger dicho dinero? Cuál es el valor mensual total de estos dineros recolectados? Y en qué se invierte este dinero?

9. Qué programas se han implementado para promocionar e incentivar el comercio en las áreas dónde se encuentran ubicados los kioscos?

10. Se han realizado programas de capacitación a los vendedores ambulantes?  Quién los ha efectuado? Y cuál ha sido el presupuesto asignado para esto y que entidad es la encargada de realizarlos? Cuál ha sido el resultado de esta capacitación? 
11. Teniendo en cuenta los inconvenientes de diseño de los kioscos de la fase uno, señale qué modificaciones estructurales se realizaron a los nuevos kioscos de las fases dos y tres? Bajo qué criterios y estudios se decidieron?, Y a cuánto asciende sus costos y cuál es la entidad encargada de asumirlos dentro de su presupuesto y en que año?

12.   Cuál es el procedimiento actual para la adjudicación del contrato de la fabricación, instalación, mantenimiento y operación de los nuevos kioscos en las fases dos y tres (Localidades Santa fe y Chapinero).  Explique en que se diferencio con la primera fase?
13. ¿Qué horario aprobó la Administración Distrital para el funcionamiento de los kioscos?. 
14. ¿Qué productos están autorizados para vender en estos Kioscos? 
15.  ¿Qué tipo de controles de seguridad se están realizando para evitar la venta de licor y de cigarrillo por unidad en estos kioscos?

16. Teniendo en cuenta el debate de control político realizado en el Concejo de Bogotá, el pasado 23 de julio de 2008, donde se presentaron algunas denuncias realizadas por los concejales citantes, los entes de control político como la Contraloría de Bogotá y la Personería Distrital qué hallazgos ha encontrado acerca de este tema?  Han realizado estudios que permitan hacerle seguimiento al buen funcionamiento de los kioscos. Favor enviar los documentos.
Cordialmente,
CARLOS ORLANDO FERREIRA -  
Vocero Bancada Cambio Radical

Concejal de Bogotá
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